
ü

AGENCTA NACTONAL9E

EVALUACION
YACREDITACIÓN
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

fETA POCAVUSU

MBO'EHAOVUSUPEGUA
JETIEPYME'E
HA NEMBOKUATIAHAPEGUA

RESOLUCION NO 438

POR I.A CUAL SE DESIGNA ADMINISTRADOR
DE CONTRATO DEL LIAMADO A LICITACIÓN EN I.A MODALIDAD MENOR
cUANTÍa NACToNAT (MCN) N. ts/2024 "CoNTRATACTÓN DEL sERvrcro DE
LIMPIEZA INTEGRAL DEL EDIFICIO - PLURIANUAI ID NO 441.750", PARA I.A
AGENCIA NACIONAL DE EVAIUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE I.A EDUCACIÓN
SUPERIOR.

Asunción, 15 de noviembre de 202,{

YISTO: El Dec¡eto N" 2264 /2024, en su Artículo 102,
establece q:u'e "Para cada contrato stscripto, la náxina aúoidad de la t:onlralante dei¿nará a trati¡ de m at'to

adminislratilo a la persona fdca qw fingirá de adninistrador de contrato qm será el nsponsable de sa geslióa, a¡í ¿vmo de

la nmcta l completa carya en el SICP, de bs pincipahs datos de la iuzción del nntrato. En la fgtra del adninistrador
de conlrafo ncaerá la n:porsabilidad por la comúa ejerucih del coúratl, clnfume con los titmino¡ ¡rcnitos en el mismo...";

't aONSIDERANDo: Que, la ky N" 7021/2022 et st
Atículo 59.- Administrador del Cont¡ato., menciona: "l-.as Contrataúe¡ deberán drignar pdra cada clntrato

fincionariu nEonsabhs de uerifcar la comcla eJendfu de los mismos, q enu deberán denunciar ante aqtellas, las

imgtlaidades o imunpünientos qm delecter so pena de ser con¡iderados retpontabhs ¡olidaios de los mismos. El
admiristrador de clrrtratl ¡erá retplrrsable de pmporcionar ks datos e infomacionu nfennte¡ a la gfeorión del núralo, a
traw¡ del Si¡tena de Segtiniento de Confratos...";

Que, el Anexo 1 de la Resolució¡ 261/2020, por la cual se

apmeba el manual de Organización, Funciones y Perfiles de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, establece que la finalidad del puesto del Departamento de Servicios
Generales dependiente de la Dirección Administrativa es "Organilar, conlnlarl dii¿ir k: tareas de linpieya,

se¿uidad, nparacih 1 nanletiniento de la¡ in¡lalaciones de la Agencial /0¡ seruicio¡ de tra s?lr/e.";

Que, por Memo¡ándum DGAF No 1098 de fecha 15 de

noviembte de 2024, presentado por la Mg. Florencia fuva¡ola Leiva, Directora General de Administ¡ación
y Finanzas pGAD de la Agencia Nacional de Evaluación y Acteditación de la Educación Superiot, remite

la proforma de Re¡ol*;ión '?or la anl ¡e designa adninitrador de nntrato del llanado a lidfadfu en b Modalidad

Melor Cttaúía Narional (MCN) N" 15/2024 'Confratación del Senticio de Linpiery hfegral del Edifcio - ID N"
441.750", para h Ageacia Nacional de Eaalmción l Amditación de la Eduación Sqerior...";

Que, por Memorándum U OC N" 146 /2024 de fecha 1 3 de

noüembte de 2024,la Coordineción de Cont¡ataciones de la Agencia, remite la presente profotma de

Resolución para la veriEcación peninente:

Que, pot el Memorándum UGAF No 407 /2024, de fecha

15 de noviembre de 2024, con mesa de entada DGAF, Exp. No 7.672/2024,ptesentado pot la Lic. Pamela

Bogado, Jefa la Unidad de Gestión Administrativa y Financiera, se remite la ptoforma de Resolución

vedficada para la ñrma de las autoridades de ia Agencia;

Que, el Artículo 82 de la l*y N" 4995 "DE EDUCACIÓN

SUPERIOR' establece: "l -a A¿encia Naiorul de Ewhradónl Amditación de la Edacatión Supeior (ANEAES )
es el ot¿anismo técnico encat¿ado de eaahtarl amditar k calidad amdénica tle los lnstituto¡ de Edmación S upeior- Posee

'ía académica, adninisfratiua 1 frutdera... ";
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RESOLUCIÓN N'438

POR I-A CUAL SE DESIGNA ADMINISTRADOR
DE CONTRATO DEL LI.AMADO A LICITACIÓN EN LA MODAIIDAD MENOR
CUANTÍA NACIONAI (MCN) N" 15/2024 "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
LIMPIEZA INTEGRAL DEL EDIFICIO - PLURIANUAI ID NO 441.750", PARA I.A
AGENCIA NACIONAI DE EVAIUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE I.A EDUCACIÓN
SUPERIOR.
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Que, el Artículo 5" de la ky N" 2072/2O03 üspone que 'El
ót¿ano rcctor de la A¿encia es el Consejo Dirulin de la Agencia Nadonal de EaahadónJ Aff¿ditaciót, de aan¡do con la
LtJ de Prxs,tp ertl Ceural de la Nación, admititrar lo¡ rartos aignadot a la A¿encia"; y 'tolicitar la e-jecución de

accilrr¿s a la Prvstación de senido¡ rcu¡aio¡ para el mejor omplinienfo de /asfmciones de la Agenda";

Que, eI Artículo 9" de la Ley N' 2072/2003 establece: "...
Son finciones del Pnidente del Consljo Dinclin, en los lini¡es de ésta lry 1 dela¡ re¡ollcion¡ del Consgio Dincliuo: I )
npnuatar a la Agencia; 2) suscribir la dommeniación que expida la A¿eda; 5) dii¿ir la adninistración de la A¿encia,

el Rt§stm Nacional de Pans Eaaludonq al perconal permam eJ al contratadz;

Que, según el Decteto N" 6748 de fecha 26 de ene¡o de
2017, Deceto No 4919 de fecha 25 de febre¡o de 2021, Decteto No 6933 de fecha 11 de abril de 2022,
Decteto No 6982 de fecha 26 de ablrl. de 2022 y Decreto No 7596 de fecha 05 de agosto de 2022, se

nombra¡on a miembros del Consejo Di¡ectivo de Ia Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior;

Que, según testimonio ob¡ante en el Acta N" 05 lab¡ada en
fecha 22 de febtero de 2023, el Consejo Di¡ectivo de la Agencia Nacional de Eveluación y Acreditación
de Ia Educación Supedor, eiigió a la Ptesidente del Consejo Directivo, pata el periodo 2023-2O24;

Que, la Resolución N" 03 /2024, de fecha 02 de enero de

2024 '?or la crul se nnfmtan como Ordenador de Ca¡tos al Seiora Dina Ercilia Maliada Sarubbi, Pnideúe del

Conqfo Dinctiw 1 como Habilitado Pagador de la Agencia Nacioul de Euhación 1 Acreditaciór de l¿ Educación

Sqeior (tINEAES) a la Señora .Flornda Nwmla l¿iw, Dinctora Ceneral de Adninitración 1 P-inanqas".

Que, las disposiciones contenidas en el Decteto N"
1092/2024, por el cual se reglamenta la Ley N" 7228/2024 "pre apnreba el PnsrpuesÍo General de l¿ Naciótt

paa el Ejercicio Fiscal 2024".

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTryO DE LA AGENCIA NACIONAI DE
EVAIUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

DESIGNAR al Sr. Daniel Barreto, con Cedula de Identidad Numero 2.179.111,, Jefe del

Departamento de Servicios Generales, dependiente de la Dirección Adminisrativa, como

administrador del contrato N' 06 /2024 del ltamado a I-rcitación en la Modalidad Iúenor Cuanda

Nacronai O,ICN) N" 15 /2024 "Contratación del Servicio de Limpieza Integal del Edificio -
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RESOLUCIÓN N'438

POR I.A CUAI SE DESIGNA ADMINISTRADOR
LIáMADO A LICITACIÓN EN I-A MODALIDAD MENOR
(MCN) No t5/2024 "CONTRATACTÓN DEL SERVTCTO DE
DEL EDIFICIO - PLURIANUAL ID NO 441.750", PARA I-A
DE EVAIUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE I.A EDUCACIÓN
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Plurianual 441.750", firmado entre la empresa MAFARA S.A. y la Agencia Nacronal de Evaluacron
y Acreditación de la Educación Supenor.

fa. lna Matiauda Sarubbi
Presidenta
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